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MMSTERIO DE ¡MIM 
DECRETO de 26 de Abril de 1957 por 

el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley de Expropie ción Forzosa. 

La Ley de Expropiación Forzosa, 
aprobada el dieciséis de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro, determinó, en su disposic ión 
final segunda, la publ icación del Re 
glamento general para el desarrollo 
de las normas sustantivas y de su 
adecuada aplicación. 

En su virtud, a propuesta del M i 
nistro de Justicia, de conformidad 
con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y previa del iberación 
del Consejo de Ministros. 

D I S P O N G O : 
Artículo único.—Se. aprueba el Re 

glamento de la Ley de Expri p iación 
Forzosa, de fecha de diecisés de Di
ciembre de mil novecientos cincuen 
ta y cuatro, que a con t inuac ión se 
inserta. . 

Dado en Madrid a veint iséis de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
y siete 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO I T U R M E N D I B A Ñ A L E S 

Nlamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa 

T I T U L O P R I M É R O 

Principios generales 

C A P I T U L O U N I C O 
Artículo 1. 1. Toda la interven 

"on administrativa que implique 
Piación singular de la propiedad, 
erechos o intereses patrimoniales 

JUimos, a que se refiere el ar t ículo 
Pnmero de la Ley, es una expropia-
pOn íorzosa a todos los efectos, y 
¿ W f a l » e n t e , a los de exigencia 
^abihtación legal, de sometimien 

ranaf.prPcedimiento formal y de ga-
^ " a jurisdiccional frente a la mis-

2 T -
tos H n u m e r a c i ó n de los supues-

ae privación singular de la pro 
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piedad, derechos o intereses pa | 
trimoniales legí t imos que hace e l l 
ar t ículo primero de la Ley, tiene ca-' 
rác ter enunciativo y no excluye la 
posibilidad de otros distintos, a los 
fines de la calificación del párrafo 
anterior. 

3. En las excepciones del pá r r a to 
segundo del ar t ículo primero d é l a 
Ley, se comprenden las relativas a 
ventas forzosas de cualquier ar t ículo 
objeto de in tervención económica . 

Art . 2 Las expropiaciones de fa 
cultades parciales del dominio o de 
derechos o intereses legí t imos que, 
no habiendo sido reguladas por ios 
t í tu los I I I y I V de la Ley, es tén au 
torizadas por normas con rango de 
Leyi se regirán; 

1. ° Por tales disposiciones espe 
cíales, en cuanto a la extensión, pro
cedimiento y, en su caso, normas de 
va lo rac ión . 

2. ° Por la Ley general y por este 
Reglamento, preceptivamente, en 
cuanto a garant ía jurisdiccionales, 
in tervención del Jurado de Expro 
piación, responsabilidad por demora 
y revers ión. 

3 0 Subsidiariamente, cuando se 
apliquen las normas especiales refe 
ridas en el n ú m e r o primero, por las 
disposiciones generales de la Ley de 
este Reglamento. 

Art . 3. 1. A los efectos del pre
sente Reglamento, se entiende por 
expropiante el t i tular de la potestad | 
expropiatoria; por beneficiario, el 
sujeto que representa el in te rés pú
blico o social para cuya real ización 
e s t á autorizado a instar de la A d m i 
n is t rac ión expropiante el ejercicio 
de la potestad expropiatoria, y que 
adquiere el bien o derecho expro
piados, y por expropiado, al propie 
tario o ti tular de derechos reales e 
intereses económicos directos sobre 
la cosa expropiable, o t i tular del de 
recho objeto de la expropiación. 

2. El Estado, la Provincia y el 
Municipio, dentro de sus respecti 
vas competencias, son los ún icos 
titulares de la potestad de expropiar. 
, 3. El Estado ejercita esta potes
tad por medio de sus ó rganos com

petentes en cada caso. Corresponde 
al Gobernador civil la representa
ción ordinaria del Estado en los ex
pedientes expropiatorios, salvo en 
los casos en que la Ley, este Regla
mento o norma especial Con rango 
de Decreto hayan establecido la 
competencia de autoridad distinta. 

4. Cuando expropie la Provincia 
o el Municipio, corresponde,- respec
tivamente, a la Dipu tac ión provin
cial o al Ayuntamiento en pleno, 
adoptar los acuerdos eñ materia de 
expropiac ión que conforme a la Ley 
o a este Reglamento tengan ca rác te r 
de recurribles en vía administrativa 
o contenciosa. En los d e m á s casos, 
la represen tac ión de estas entidades 
corresponde al Presidente de la D i 
pu tac ión y al Alcalde, sin perjuicio 
de la competencia dél Gobernadoi 
civil en el supuesto regulado por el 
ar t ículo 18 de la Ley general. Estos 
principios no serán de apl icación en 
cuanto las normas de rég imen local 
o de urbanismo, a que se refiere el 
ar t ículo 85 de la Ley, establezcan 
criterios especiales de competencia. 

Ar t . 4. Guando no concurran en 
el mismo sujeto las cualidades de 
expropiante y beneficiario, el t i tular 
de la potestad expropiatoria corres 
p o n d e r á ejercerla en favor del bene
ficiario, a instancia del mismo; deci 
dir ejecutoriamente en cuanto a la 
procedencia y ex tens ión de las obl i 
gaciones del beneficiario respecto al 
expropiado y adoptar todas las de 
m á s resoluciones que impliquen 
ejercicio de dicha potestad, sin per
juicio de la in tervención, facultades 
y obligaciones que al beneficiario 
atribuye el ar t ículo siguiente. 

Ar t . 5. 1. C o r r e s p o n d e r á a las 
personas o entidades que ostenten 
la Condición de beneficiarios de 
la expropiación forzosa solicitar de 
la respectiva Admin i s t rac ión expro
piante la iniciación del expediente 
expropiatorio en su favor, para lo 
que deberán justificar plenamente la 
procedencia legal de la expropiac ión 
y su cualidad de beneficiarios, pu-
dieí ido la Admin i s t rac ión expro
piante pedirles cuantas just if icado-

i 



i 
nes estime pertinentes y efectuar 
por sus propios medios las compro 
baciones necesarias. 

2. En el curso del expediente ten
d rán atribuidas los beneficiarios las 
siguientes facultades y obl gaciones: 

1. ° Como parte en el expediente 
expropiatorio, impulsar el procedi
miento e informar a su arbitrio so 
bre las incidencias y pronunciamien
tos del mismo. 

2. ° Formular la re lación a que se 
refiere el ar t ículo 17 de la Ley. 

3. ° Convenir libremente con el 
expropiado la adquis ic ión amistosa 
a que se refiere el ar t ículo 24 de la 
Ley 

4. ° Actuar en la pieza sepá rada 
de jus t iprec ió , a los efectos de pre
sentar la hoja de aprecio a que se 
refiere el ar t ículo 30 de la Ley, y de 
aceptar o rechazar la valoración pro
puesta por los propietarios. 

5. ° Pagar o consignar, en su ca
so, !a cantidad fijada como justo 
precio. 

6. ° Abonar las idemnizaciones de 
demora que legalmente procedan 
por retrasos que le sean imputables. 

7. ° Las obligaciones y derechos 
derivados de la reversión; y 

8. ° Los d e m á s derechos y obliga
ciones establecidos en la Ley y en 
este Reglamento. 

Ar t . 6. 1. La de te rminac ión de 
la persona o entidad a la que con
viene el carác te r de expropiado en 
los expedientes expropiatorios se 
a jus tará a lo dispuesto en los ar
t ículos 3 a 7 de la Ley. 

2. Los titulares de derechos o in 
tereses sobre el bien expropiado, sal
vo los arrendatarios rús t icos o ur
banos, no percibi rán indemnizac ión 
independiente, sin perjuicio de que 
puedan hacerlos valer sobre el justo 
precio derivado de la expropiación 
principal. 

Ar t . 7. Para que, conforme al ar 
t í c u l o 7 d e la Ley, se opere formal 
mente en el expediente expropiato
rio la subrogación del adquirente de 
un bien o derecho en curso de ex 
propiac ión , deberá ponerse en cono
cimiento de la Admin i s t r ac ión el 
hecho de la t r ansmis ión y el nombre 
y domicilio del nuevo ti tular. A es
tos efectos ún i camen te se rán toma' 
das en cons iderac ión las transmisio 
nes judiciales, las ín ter vivos que 
consten en documento públ ico y las 
mortis causa respecto de los here 
deros o legatarios. 

A r t . 8. 1. Conforme al ar t ículo 
octavo de la Ley, la expropiación 
extingue todas las cargas y dere 
chos anteriores sobre el bien expro 
piado, que se convierten, por minis 
terio de la ley, en derechos sobre el 
justo precio, con la salvedad con
signada en el ar t ículo 6 de este Re-. 
glamento. 

2. Cuando no exista acuerdo en 
la d is t r ibución del justo precio entre 
los distintos titulares de derechos o 

85 y 97 de la Ley se establezca f0r 
distinta en cuanto a la declar 
de uti l idad públ ica . •"ación 

Art . 12,1.1.- E l j n t e r é s social Cn 
mo causa hgitimadora de la ex 
piación deberá ser declarado exnfr0 
y singularmente mediante L e v ? 
cada caso en 

No obstante, cuando en virtuH 

intereses, la Adminis t rac ión proce
derá a consignar la cantidad total 
en la Caja General de Depós i tos 
hasta que se resuelvan las discre 
panelas entre los mismos. 

Art , 9. 1. No obstante lo dis
puesto en el ar t ículo anterior, p o d r á 
conservarse algún derecho sobre el 
bien expropiado, siempre que resul
tase compatible con el fin a que ta l de Ley se hubiere declarado Ven'Ua 
bien haya de quedar afectado como camente el in terés social de cate "̂ 
consecuencia de la expropiac ión. r ías ociases determinadas de obra0 

2. Corresponde a la Adminis- servicios o concesiones, a los fin8' 
t ración la decis ión sobre la subsis específicos del art ículo 31 del 
tencia del derecho, debiendo oír de los Españoles , aquella declaració0 
previamente al t i tular expropiado llevará implíci ta la facultad expro1 
principal y al del derecho cuya con- piatoria y bas t a r á el Decretó acor 
t inuac ión se propone. Su valoración dado en Consejo de Ministros pan, 
es de la competencia del Jurado con su aplicación en cada caso concreto1 
arreglo a las normas generales. j 3. Asimismo, se entenderá qué 

3, Las reglas de este ar t ículo no existe causa de interés social a los 
serán de apl icación en los casos en • efectos expropiatorios y, por tanto 
que directamente se promueva una no será necesario el requisito de sií 
expropiación parcial de facultades previa declarac ión formal en los su-
limitadas del dominio o de derechos, puestos previstos en los artículos 71 
en cuyo caso se es ta rá a lo dispues- y 72 de la Ley. 
to en el ar t ículo segundo de este) A r t . 13. Si la expropiación afee-
Reglamento, i tare a bienes muebles, la utilidad 

pública o in terés social deberá de
clararse expresa y concretamente en 

| cada caso, mediante Ley, salvo que 
en otra se haya autorizado la expro 

T I T U L O II 

Procedimiento general 
CAPITULO P R I M E R O 

De los requisitos previos a la expro
piación forzosa 

Art . 10. La declaración de u t i l i 
dad pública e in terés social a que sé 
refiere el ar t ículo noveno de la Ley 
llevará consigo la autor izac ión para ^ 
expropiar los bienes o derechos ne-
cesár ios para la real ización de las 
obras o el establecimiento de los 
servicios. 

Ar t . 11. 1. Si los bienes objeto 
de la expropiac ión fueren inmuebles, 
la declaración de ut i l idad púb l i ca 
deberá hacerse mediante Ley apro
bada en Cortes, 

2. No será necesaria la promul 
gación de una Ley formal, en los sí 
guientes casos: 

a) Cuando se trate de obras y 
Servicios comprendidos en los pla
nes del Estado, Provincia o Munici
pio aprobados con los requisitos 
legales, en los que se e n t e n d e r á im 
plícita aquella declarac ión. La reali 
zación concreta de los planes del 
Estado deberá ser acordada por Or
den ministerial, y los de la Provin
cia o Municipio, por los Organismos 
compé ten t e s . 

b) Cuando por Ley se haya de
clarado genér icamente la ut i l idad 
pública para ca tegor ías o Clases de
terminadas de obras, servicios o 
concesiones, b a s t a r á el reconoci
miento de la ut i l idad púb l i ca en ca
da caso concreto, mediante Decreto 
acordado en Consejo de Ministros, 
salvo que las Leyes que las regulen 
hubier in dispuesto o i rá cosa. 

c) Cuando en las disposiciones 
especiales que regulen las expropia
ciones a que se refieren los ar t ículos 

piación para una categoría o clase 
especial de bienes, en cuyo supuesto 
b a s t a r á Decreto acordado en Con
sejo de Ministros. 

A r t . 14. La declaración de indus-
í tr ia de in terés nacional llevará ane-

sin otro requisito, la de la utili
dad públ ica de las obras o servicios 
necesarios para el emplazamiento, 
insta lación o ampliación de la mis
ma, en los t é rminos y con las condi
ciones que establece la Ley de 24 de 
Octubre de 1939, 

C A P I T U L O I I 
La necesidad de ocupación de los tie

nes o de adquisición de derechos 
Art . 15. 1, La declaración de uti

l idad públ ica o interés social, de un 
fin, obra o servicio, autoriza a la Ad
minis t rac ión para resolver sóbre la 
necesidad concreta de ocupar los 
bienes o adquirir los derechos que 
resulten estrictamente indispensa
bles para la realización de aquéllos, 
a jus tándose al procedimiento que se 
establece en el presente capítulo. 

2. Si la ocupación hubiere de ex
tenderse a bienes que puedan resrn̂  
tar indispensables para previsibles 
ampliaciones, se entenderá que ios 
mismos quedan afectos al J11' 0 * 
o servicio determinantes de la 
propiac ión , sin que puedan ser ca 
ficados de partes sobrantes a 
efectos del art ículo 54 de la Ley. . 

Ar t . 16. 1. La Administración 
expropiante o el beneficiario a* 
expropiación, en su caso, a 
de aquél la , deberá formular una 
1QÍ-iVin f - r , r > n r f t a P. inHividuamaUa 

ocupa 
lación Concreta e individm 
los bienes o derechos cuya 
ción o disposición se consideren 
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Has así como si procediere, de 
f imor'escindibles para ias amplia-

s de la obra, servicio o finalí 
ITdeterminante de la expropia 

- Se exceptúan de este trámite 
ci011, .^^e aprobados reglamen 
í r i a m e ^ e ^ n a í los mismos com 

ndieran la descr ipción material 
S^los bienes o derechos necesarios. 

2 En la relación se expresará el 
astado material y jur íd ico de cada 
no de los bienes- o derechos, los 

L a b r e s de los propietarios o da sus 
:eoresentantes, con indicación de su 
esidencia y domicilio, y los de cuan

tos sean titulares de a lgún derecho 
o interés indemnizable, afectados a 
la expropiación. 

3. Cuando la ejecución de la obra 
o servicio requiera la c o m p r o b a c i ó n 
previa de los bienes que hayan de 
resultar afectados por la ocupac ión , 
la lalación se formulará una vez rea
lizadas las operaciones que permitan 
la individualización concreta de las 
cosas o derechos necesarios, así co 
mo la de sus titulares, según lo dis 
puesto en el párrafo anterio. 

4, En este úl t imo casó , las auto
ridades gubernativas, como las enti 
dades y particulares afectados, de
berán prestar su co laborac ión y per 
mitír las operaciones de replanteo y 
comprobación que los técn icos de 
la Administración consideren conve 
nientes realizar. 

Art. 17. 1. La Adminis t rac ión 
expropiante, a t ravés del Goberna
dor civil o de la autoridad compe
tente en cada caso, h a r á públ ica la 
relación de los bienes y derechos, 
para que dentro de un plazo de 
quince días, contados a partir de la 
última de las publicaciones a que se 
refiere eí párrafo siguiente, puedan 
los interesados formular alegaciones 
sobre la procedencia de la ocupa 
ción o disposición de los bienes y su 
estado material o legal. 

2. A los expresados efectos, cuan
do las expropiaciones sean realiza-
aas por el Estado, la re lación de los 
bienes y derechos de necesaria ocu 
pación o disposición debe rá publi
carse en el Bpletin Oficial del Estado, 
en el de la provincia o provincias 
respectivas y en uno de los diarios 
de mayor circulación en és tas , si los 
Hubiere. Igualmente, se remi t i rá co
pia de la relación a los Ayuntamien-

en cuyo t é rmino radiquen las 
cosas objeto de la expropiación, para 
^ la fijen en el tab lón de anuncios. 

A r t . 18. i , Los titulares de dere-
onH5-9 s P0*" la expropiac ión 
joaran, durante el transcurso del 
j azo njado en el ar t ículo anterior, 
rerr c.u,antos datos Pe rmí t an la v.tií1Cación ¿e |os p0sibies errores 

estimen cometidos en la reía 
102n que se hubiere hecho pública 

QCtm • 0̂S casos de oposic ión a la 
upacion o a la disposic ión de los 

foím 0 derechos, por motivos de 
nia o de fondo, debe rán seña larse 

los fundamentos de la misma y los 
razonamientos que puedan aconse 
jar la es t imación como preferentes y 
convenientes al fin de la expropia
ción de otros bienes y derechos no 
figurados en la relación publicada. 

3. A los solos efectos de la sub 
sanac ión de errores en la descrip
ción material y legal de los bienes, 
cualquier persona natural o jur ídica 
p o d r á comparecer ante la Alcaldía, 
"Gobierno civil u organismo compe
tente para alegar y ofrecer cuantos 
antecedentes o referencias sirvan de 
fundamento para las , rectificaciones 
que procedan. 

Ar t . 19. 1. A l finalizar el plazo 
de alegaciones, se abrirá, otro de 
veinte días en el que se cumpl i r án 
los siguientes t rámi tes : 

a) Examen y calificación de los 
fundamentos de la opos ic ión a la 
necesidad de la ocupac ión de los 
bienes o derechos afectados por la 
relación hecha públ ica . 

b) Rectificación y complemento 
de los datos que, sobre la t i tu lar i 
dad de los bienes o derechos, y sus 
caracter ís t icas materiales o legales, 
procediere como resultado de las 
alegaciones de los particulares com
parecientes. 

c) Incorporac ión al expediente, 
cuando hubiere lugar, de certifica
ciones u otros documentos de com
probac ión que, al efecto, se extien
den por los Registros de la Propie 
dad, Fiscales u otras dependencias 
públ icas . 

2. Cumplidos los t rámi tes a que 
se refiere el párrafo anterior, y den 
tro del plazo fijado en el mismo, se 
resolverá, previo informe de la Abo 
gacía d,el Estado, sobre la necesidad 
de la ocupac ión , debiendo relacio 
narse detalladamente en el acuerdo 
los bienes y derechos afectados, así 
conio los titulares de los mismos 
con los que hayan de entenderse los 
sucesivos t rámi tes del expediente 

3. La condic ión de interesados 
sólo se reconocerá a las personas 
definidas en los ar t ículos 3 y 4 de la 
Ley y 6 y 7 de este Reglamento. 

Ar t . 20. 1. El acuerdo de nece 
sidad de ocupac ión que será publ i 
cado y notificado a los expropiados 
inicia el expediente expropiatorio. 

2 La publ icac ión de dicho acuer 
do t e n d r á lugar en igual forma que 
la establecida en el ar t ículo 17 para 
el t r ámi te de información públ ica 

3. La notificación individual será 
preceptiva respecto de los expropia 
dos, en la parte exclusiva que pueda 
afectarles, y p o d r á realizarse en las 
formas siguientes; 

a) Por entrega al interesado o 
su representante, en su domicil io 
por agente públ ico, del traslado de 
la resolución administrativa; si no 
fuere hallado, se h a r á la notificación 
al familiar, empleado o sirviente 
mayor de edad, que se encontrare 
en el domicilio del destinatario de 

la notificación, o a un vecino, a pre
sencia y firma, en uno y otro c»so , 
de otros dos vecinos. 

b) Por el Servicio de Correos 
en la modalidad denaminada de cer
tificado con acuse de recibo. 

4. En los casos de ihdetermina-, 
ción o desconocimiento de los t i t u -
ares o de sus domicilios, la not if i 

cación h a b r á de realizarse s imu l t á 
neamente por edictos en el «Bole t ín 
Oficial» de la provincia y en el ta-
alón de anuncios del Ayuntamien
to, en cuyo t é rmino radiquen los 
Dienes. 

5. La notificación individual , en 
cualquiera de las formas enumera
das, deberá contener el texto ín t e 
gro de la resoluc ión a qué se refiere 
y especificar los recursos que, en su 
caso, procedan contra la misma au
toridad u Organismo ante que hayan 
de formularse y plazo concedido 
para su in te rpos ic ión . 

6 . La omis ión o error en la no t i 
ficación de cualquiera de los requi
sitos expresados p r o d u c i r á su nu l i 
dad, salvo que el particular intere
sado hubiera utilizado en t iempo y 
forma los recursos procedentes. 

7. Los particulares afectados por 
a resoluc ión administrativa que 

acuerde la necesidad de la ocupa
ción de bienes o derechos, p o d r á n 
deducir los recursos que estimen 
procedentes, aunque no fueran de 
los expresados en la notif icación. 

Ar t . 21, 1, El acuerdo de nece
sidad de ocupac ión p o d r á impug
narse mediante recurso de alzada 
ante el t i tu lar del Departamento al 
que pertenezca la competencia de la 
obra, fin o servicio determinante de 
la expropiac ión . 

2. E l recurso p o d r á n deducirlo 
los interesados en el respectivo pro
cedimiento expropiatorio y cuantos 
hubieren comparecido en el t r á m i t e 
anterior de información públ ica . 

3. El plazo para la in terpos ic ión 
del recurso será de diez días , conta
do a partir de la fecha de notifica
ción del acuerdo, 

4. El recurso h a b r á de resolverse 
en el pl^zo de veinte d ías , 

5. La in te rpos ic ión del recurso 
de alzada p roduc i rá efectos suspen
sivos en tanto no se notifique su re
solución, que h a b r á de ser expresa
da en todo caso. 

6. El procedimiento c o n t i n u a r á 
su t r ami tac ión en cuanto se refiera a 
los bienes o derechos cuyos iitulares 
no hubieren deducido el recurso de 
alzada contra el acuerdo de la nece
sidad de la ocupac ión . 

"Art. 22 1. En los casos en que 
la finalidad de la expropiac ión sólo 
requiera la necesidad de o c u p a c i ó n 
de parte de una finca rús t i ca o ur
bana de tal modo que, a consecuen
cia de la misma, resulte an t i e conó 
mico para el propietario la conser
vación de la parte de la finca no 
afectada, p o d r á el titular interesado 



solicitar de la Adminis t rac ión que la j 
expropiac ión comprenda su tota
l idad. 

2. En la solicitud debe rá expo 
nerse las causas concretas determi
nantes de los perjuicios económicos , 
tanto por la a l teración de las condi 
clones fundamentales de la finca, 
como de sus posibilidades de apro 
vechamiento rentable. 

3. El Gobernador civi l Q la auto
ridad competente, en su caso, resol
verá la solicitud en el plazo de diez 
días , 

4. La resolución pod rá impug 
narse mediante recurso de alzada, 
que se regirá por lo dispuesto en el 
ar t ículo anterior. 

5. Contra la reso luc ión ministe 
rial no se da rá el recurso contencio
so administrativo, pero se es tará a 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 46 de la 
Ley en cuanto se refiera a la valora 
ción de los perjuicios derivados de 
la expropiac ión parcial. 

Ar t . 23. 1. En las Ocupaciones 
y expropiaciones de bienes de la 
Iglesia católica se es ta rá a lo dis
puesto en el ar t ículo X X I I del vigen
te Concordato. A tal fin, a d e m á s de 
aplicarse el procedimiento regulado 
en este Reglamento, el Jurado de 
Expropiac ión antes de resolver defi
nitivamente sobre el justiprecio; da 
r á audiencia por plazo de ocho días 
a la autoridad eclesiást ica, manifes 
tando la cuaet ía d¿ la indemnizac ión 
que se propone fijar. 

2. Cuando la Iglesia fuere benefi
ciaría de la expropiac ión con arreglo 
a lo previsto en el a r t ícu lo segundo 
de la Ley, se apl icará el procedi
miento regulado en este t í tulo y ten 
d rá en el mismo las facultades pre
vistas en el ar t ículo quinto. 

Art . 24. 1. Las normas del pre
sente capí tu lo sobre publ icac ión de 
edictos en los «Bolet ines Oficiales» 
y tab lón de anuncios de los Ayunta-] 
mientos; anuncios en periódicos^ 
notificaciones; plazos y su c ó m p u t o , 
que será siempre de días hábi les y 
a contar desde el siguiente al de no
tificación o publ icac ión y las que se 
refieren a in terposic ión, t r ámi te y 
resolución de recursos, se rán obser 
vadas y aplicadas en las distintas 
actuaciones a que se refiere este Re
glamento, salvo que expresamente 
se disponga lo contrario. 

2. Los per iódicos diarids en que 
se inserten los edictos o anuncios'a 
que se refiere la Ley y este Regla
mento, percibirán solamente el 50 
por 100 del importe de las tarifas ofi
ciales aprobadas por la Dirección 
General de Prensa, 
2967 (Continuará) 

MmiHlstrailáB preflnilal 
iobieroo Civil 

de la p r o n m de León 
Cantona Benerai de ihaslecimienlos 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

Asunto: Cereales y leguminosas 

Norn¡as reguladoras de la campaña . 
Í957i58 de cereales panificables. 
Dispuesto por el Excmo. Sr Comi-

sário General de Abastecimientos y 
Transportes en Circular n ú m . 3 57, 
de fecha 19 de JUQÍO úl t imo, las nor
mas para la c a m p a ñ a 1957 58 de ce
reales y leguminosas, publicados en 
e l Boletín Oficial del Estado n ú m . 163, 
del 24 del mismo mes; para cumpli
miento de los industriales transfor
madores de harina y pan y para 
conocimiento del públ ico en general, 
se dispone lo que sigue: 

I DE LOS CEREALES PANIFICA
RLES Y SUS HARINAS 

Compras al S. N . T. —Artículo 1.°— 
Los fabricantes de harinas de esta 
provincia que tengan reconocida 
esta cualidad por el SERVICIO NA
CIONAL D E L TRIGO, podrán ad 
qui r i r directamente del mismo las 
cantidades y variedades de trigo y 
centeno que deseen, que, juntamen
te con las existencias de dichos ce
reales actualmente en poder de los 
mismos, serán destinadas a la obten
ción de harinas piara panif icación o 
como materia prima para industrias 
de productos alimenticios distintos 
del pan, con sujeción a cuanto se. 
previene en la Circular de Comisar ía 
General 3/57. 

Asignaciones de trigo y centeno para 
industrias de artículos no alimenti
cios.—La asignación de trigo y de 
centeno a las industrias que fabrican 
productos no alimenticios se efectua
rá por la Comisar ía General a pe
t ición de los interesados. 

La venta de harinas de trigo y de 
centeno a las industrias que fabri
quen productos no alimenticios sé 
efectuará por los fabricantes de aqué
llas en comercio libre. 

Rendimientos en harina.—ArL 3,°— 
La mol tu rac ión en fábrica de los 
trigos a la ob tenc ión de harinas para 
la e laborac ión de pan y otros pro
ductos distintos del de panif icación 
se efectuará como m á x i m o , a los 
rendimientos del 81 por 100, si se 
trata de trigos duros y recios; del 
80 por 100 si de aragoneses y simila 
res; del 79 por 100, si de candeal y 
similares, y del 78 por 1Ó0 si de rojas 
y bastos. Pudiendo realizarse, por 

tanto, a rendimientos 
los indicados. 

Deberán entendersé 

inferió res 

ueoeran enienaerse por hari 
de extracción legal el producto^5 
la mol tu rac ión da trigo indns tr ! i 

harinas 

t?'go industrial 
mente puro a los rendimientos oí 
para cada tipo se fijan en el párrif! 
anterior. Se admi t i r á una toleranc 
en harina ext raña de 1 por 100 ^ 
cons iderac ión a la dificultad de unS 
selección perfecta. 

Resultará suave al tacto, ((Con 
cuerpo», blanca, de olor y sabor 
agradable sin resabios de rancidez 
moho, acidez, amargor y dulzor. Pre! 
sentará a la compres ión una superfi" 
cié mate, con granos finos, sin pun-
tos negros y pardos. 

La citada harina deberá contener 
como m á x i m o , el 15 por 100 de hu
medad, sin perjuicio de que en las 
obtenidas de trigos húmedos pueda 
autorizarse el 16 por 100 por la DE 
LEGACION NACIONAL DEL SER 
VIGIO NACIONAL DEL TRIGO, a 
propuesta de las Juntas de Recogida 
de Cosechas; ei 16 por 100, como 
gluten h ú m e lo; el 5 por 100, como 
m í n i m o de gluten seco; el 1 por 100 
de cenizas, como máximo (referidas 
a materias secas); el 4 por 100 como 
m á x i m o , de rcsi iuos sobre cedazo 
metál ico n ú m e r o 120 (45 kilos por 
cen t ímet ro línea ) luzí de malla y. 
139 miera, r* cogido al extraer el 
gluten; menos ie 7 décimas pór 100 
de celulosa y acidez no superior a 
3 déc imas por 100, exprésalas en 
láctico 3 r í t e r i 'as a materia seca. 

No obstante, se podrán fabricar 
harinas comp 'e í a s de trigo, para ser 
lestinadas ex-Jusivamente a la ela-

boi ación- del pan denominado in
tegral. , 

P o d r á destinarse también parala 
e laborac ión do pan especial y otros 
productos alimenticios distintos del 
de panificación da harina de cenle 
no del 60 por 100 de extracción má
xima, la cual no deberá contener 
m á s del 15 por 100 de humedad y el 
1,5 por 100, como máximo, de ceni
zas (referidas a materia seca). 

La mol tu rac ión en los molinos 
maquileros de 'os cereales proceden
tes de la reserva de consumo de los 
agricultores, tentis'as e igualadores 
podrá efecluarse al grado de extrac
ción en harina que fijen los inter^ 
sados de los que se previenen en este 
ar t ículo y en el siguiente. 

Registro de re idimientos rea}es\0 
Art. •4.0.—Los en iimientos reales ae 
cada partida de tr go y de centeno se 
ano ta r án en el momento de ob16.06, 
se las harinas en el «libro oficial a* 
fabricación» a que 'hace referencu 
el a r t ícu lo 133 de la Orden del m 
nisterio de Agrieu'tura de 1» ̂  1 . . 
viembre de 1953 {Boletín Oficial ^ 
Estado del 29, núm MO 333), ^ J 0 ^ . 
h a b r á de permanerer en todo m 
mentó en el local del recmto iaDr j 
o en las oficiuas d é l a iNDU,S7̂IS. 
éstas se encontraran fuera aei ^ 



o ya disposición d é l o s servicios 
?e inspección _ . • ^ 

Mezclas de trigos y harinas. - Av-
fVulo 5.°.—Se autoriza a las fábricas 
He harinas las mezclas de variedades 
j trigo, aunque correspondan a 
distinto tipo co nercial, así como las 
de harinas de trigo siendo responsa
bles los interesados de la homogenei
dad de aquéllas. 

Sémolas.—A.vt 6.°.—Se autoriza a 
los industriales harineros que posean 
los elementos técnicos precios de fa
bricación de sémolas, siempre que 
para ellos utilicen exclusivamente 
variedades de trigos duros, recios o 
semoleros. Las sémolas , en sus cali 
dades ^superior» y «corriente», ha
brán de reunir las condiciones téc
nicas siguientes: 

a) Sémolas superiores,—Cenizas 
(sobre sustancia seca), comprendi
das entre el 0,50 y el 0.80 por 100 

Humedad: Como m á x i m o , 14,5 
por 100. 

Acidez (expresada en ác ido láctico 
y referida a sustancia seca): Como 
máximo 0,1 por 100. 

b) Sémola co r r i en t e .—Cen izas 
(sobre sustancia seca), comprendi
das entre el 0,80 y el 1,30 por 100. 

Humedai: Como m á x i m o , 14,5 
por 100. 

Acidez (expresa la en ác ido láctico 
y referida a materia seca): Como má 
xiino 0,15 por 100, 

Las denominaciones «sémolas de 
calidad superior» o «sémolas de ca 
lldai corriente» h a b r á n de figurar 
en las facturas, vales.de entrega, en 
vases, etiquetas y d e m á s documentos 
comerciales. 

Envasado de harinas y sémolas por 
la indaslria har inera—Mi- 7.°. —L'.s 
harinas de trigo, panificables de cen
teno o sus mezclas autorizadas, asi 
como las sémolas, serán envasadas 
por los industriales harineros en 
sacos de capacidad de 50, 80 ó 100 
kilogramos peso neto, y l levarán 
una etiqueta en la que conste expre
samente el nombre de la fábrica, el 
del propietario ó razón social, locali
dad en que radique la industria, 
clase del cereal deque proceda la 
narina, peso neto y el tanto por cien-
'0 de extracción, 

Los envases p o d r á n i r cosidos o 
atados, pero en ambos casos remata
os Por un precinto de garan t ía de 
calidad y origen del a r t ícu lo , en el 
p e conste, al menos, el nombre y 
localidad de la fábrica, el cual no 
^ e r a ser destruido hasta el mo
mento en que se disponga de la ha-
nna»para su indus t r ia l izac ión . 

Enpusado de sémolas y harinas para 
wncíimenfación,—Art, 8.°.—La pre
cación y reenvasado de sémolas y 
clon 88 ^P168 Para condimenta-
inH 0i 9ocinado se efectuará por los 
Para n168 ,egaltIiente autorizados 
. a eii0 en bolsas en la que conste 
la U v ^ « i ^ r e o razón social y 

C a l i d a d en que radique la fábri

ca preparadora, el peso neto del ar
t ículo y la expresión de «Har ina sim
ple de trigo», de «Sémola de calidad 
superior» o de «Sémola de calidad co 
rriente» que corresponda. Cada uno 
de dichos envases, así como los de 
pasta para sopa, l levará adherido en 
su cierre el precinto de garant ía de 
calidad y origen de los productos, 
co-respocdiente al peso de los mis 
mos, de conformidad con lo dispues 
to en las Ordenes de la Presidencia 
del Gobierno de 4 de A b r i l y 7 de 
Julio de 1956, por las que se aproba 
ron los Reglamentos para la elabora 
ción y venta de pasta para sopa, pro 
duelos dietéticos y preparados ali
menticios. 

Venta de harinas y sémolas — Ar 
t ículo 9.°.—Los industriales harine
ros p o d r á n efectuar directamente la 
venta de harinas y sémolas a los al 
macenistas de harinas, y aquél los y 
éstos a los industriales panaderos, a 
los que elaboren productos alimen
ticios distintos del pan y a k s auto 
rizados para el preparado y reenva 
sado de dichos ar t ículos coa destino 
a la cond imen tac ión o cocinado de 
alimentos, siempre que se hallen en 
posesión de ia «Aulorización de com
pra» de que t ata el ar t ículo siguiente. 

Por excepción los fabricantes y al 
macenistas de harinas p o d i á n efec
tuar la venta de harinas y sémolas 
en partidas no superiores a cien 
kilos a colectividades de toda cla^e, 
sin el requisito de que es 'én en po 
sesión de la expresada «Au'or ización 
de compra» . 

Igualmente, a partir de las fechas 
que autorice la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes, 
previo informe del Servicio Nacional 
del Trigo, pod rán efectuar ventas de 
harinas en cantidades no superiores 
a cien kilos y sin el indicado requi 
sito a los agricultores titulares del 
e i . 

Autorización de compras de harinas 
y sémolas.—Art. 10.-Las «Autoriza 
clones de compra» de harinas o sé
molas que tendrán validez para la 
C a m p a ñ a serán facilitad is por esta 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes a los estable
cimientos comerciales e industriales 
ique se hace referencia eo el ar t ícu
lo 9.°, previa just if icación en su caso, 
de que las industrias están legalmen 
te autorizadas, de que se hallan en 
posesión del carnet de empresa del 
Grupo Provincial del Sindicato a que 
pertenezcan y seh tllen i s;ri tasen 
el registro que lleva es'a D i legación, 
relativo a los establecimientos en 
que se elaboren o manipulen harinas 
panificables. 

Apertura de almacenes de harinas 
Art . 11. —Esta D J ^ g a c i ó n Provincial 
de Abastecimientos au tor iza rá la 
apertura de almacenes de hir inas , 
siempre que se establuzcan en local 
independiente de otros establecí 
míen los en que se fabriquen o mani

pulen harinas de trigo o panificables 
de centeno que, aunque pertenezcan 
a los propios fabricantes y radiquen 
en la misma localidad que la fábrica, 
se cons ide ra rán t a m b i é n indepen
dientes de ésta a los efectos de la 
rendic ión del parte correspondiente. 

Libertad de comercio, precio y circu-
lacipn de harinas, sémolas y subpro 
duelos.—Art. 12.—Las harinas, sé
molas, restos de l impia (germen, 
semillas y triguillos) y subproductos 
de mol iner ía (harinillas y salvados) 
quedan en libartad de precio, co-
meicio y c i rcu lac ión . 

Parte de movimiento de trigos y ha
rinas.—Art. 13, —Los almacenistas de 
harinas remi t i r án por correo certifi
cado, o en otro caso p re sen ta rán 
directamente dentro de los cinco pr i 
meros días de cada mes, en esta De
legación Provincial de Abastecimien
tos el parte del movimiento de hari
nas correspondiente al mes anterior. 
' Asimismo, los fabricantes de har i 
ñas remi t i r án en igual forma y plazo 
a esta Delegación un duplicado del 
parte quincenal H . l , que vienen 
r in i iendo a las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional del Tr igo. 

Provisión de harinas en almacenes 
y panaderías . — \ T Í . 14,—Los alma
cenistas de harinas e industriales 
panaderos serán responsables de 
mante er en todo momento las exis
tencias de harina en cantidad nece
saria para garantizar el normal su
ministro de pan. 

Ea uso de las facultades que con
cede a esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos, el segundo párrafo 
del ar t ículo 18 de la Circular 3/57, 
la provi ión m í n i m a obligatoria de 
harinas que ob ra r á en todo momen
to en los almacenes y panade r í a s de 
esta provincia, son las siguientes: 

a) La existencia de harina en ca
lidad de reserva que o b r a r á -en todo 
momento en los almacenes de har i 
na se cifra en la cantidad equivalen
te a un tercio del volumen de ventas 
realizadas por cada uno de ellos en 
el raes inmediato anterior. 

Por excepción, los almacenistas 
que t ambién sean fabricantes de ha
rinas de esta provincia y tengan ins
talado sus almacenes a distancia no 
superior a cincuenta k . l óm tros y 
cuentea coa medios de tra; sporte 
prop;o v garantice el abastecimiento 
de ha iaas con la debida regulari
dad, no se les l imi ta la provis ión en 
sus almacenes. 

b) La existencia de harina en ca
lida 1 de reserva que ob ra r á en todo 
momento en las panade r í a s , se cifra 
en la cantidad necesaria a la de c in
co días de normal e laborac ión . 

11 D E L PAN 
Pan familiar. — A T I 15,—Se clasifi* 

ca como pan familiar el l lamado 
«flama» o raiga blanda y el «can
deal» o de raiga dura, qn^se elabora 
en piezas de 500 grumos, de un k i -
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logramo y sus múlt iplos , en los fór
malas que tradicionalmente hayan 
sido preferidos por el públ ico y con 
la harina de trigo de las condiciones 
especificadas en el a r t ícu lo tercero, 
y por lo que concierne a su buena 
cocción, aspecto, color y sabor, de 
berá ser de calidad irreprochable. 

La industria panadera estará obli-

A tfectos de determinar el precio 
que deberá regir encada localidad 
para la venta del pan familiar, se 
tendrá ea cuenta el grupo «n que 
aquél la esté comprendida. Hacién
dose observar que en el grupo A 
(segunda Zona Reglamentac ión de 
Trabajo) solamente se hallan cora 
prendidos los muriicipioü de L e ó i 

gada a disponer en sus tahonas y (capita1), Astorga, Ponferrada y La 
despachos de cuanto pan de dichas Bañeza. 
clases les demande háb i t ua lmen te el 
consumo, y de carecer de existencias 
del mismo, facili tará .del que tenga 
al precio que corresponda al sol 
citado. 

Pan especial.—Art. 16.—Podrá, asi
mismo, fabricarse otra clase de pan 
con las harinas a que se refiere el 
ar t ícu lo tercero. E l peso y formato 
de las piezas que se fabriquen con 
estas harinas serán libres, si bien en 
lo que se refiere a las piezas de igual 
peso que las de pan familiar debe rán 

Precios del pan familiar candial.— 
Art. 20.—Para el pan t a m i ü a r en su 
clase de candeal o de raiga dura re 
gi rán ' los precios consignados en el 

i a r t ículo 19, incrementados como má-
\ ximo, en la siguiente cuan t ía : 
I Para piezas de 1 kilogramo o peso 
superior 0,35 ptas. k i lo . 

Para piezas de 500 gramos 0,20 pe
setas pieza. 

Carteles anunciadores de los precios. 
Art . 21. — En los establecimientos 
donde se venda pan se colocará en 

ser de formato distinto, a no ser que j iUgar visible al públ ico un cartel en lleven las iniciales P. E 
Este pan especial podrá igaalmen 

te ser elaborado en las clases de fil
ma y candial. 

T a m b i é n pod rá fabricarse cual 
quier otra dase de pan en cuya ela
borac ión se emplee, a d e m á s de agua, 
harina, sal y levadura, otras ma
terias, como grasas, azúcar , leche, 
etc. Este pan queda libre en cuanto 
al peso y al precio. 

Pan de reseruistas.—Art 16.—La 
e laborac ión de pan con harinas pro 
cedentes da la reserva de cereales 
panificables para el propio consumo 
de los agricultores, reservistas e igua 
ladores, sa efectuará en cualquier 
peso y formato, siendo su precio de 
libre con t ra tac ión . 

Humedad del pan.—A.t. 17. —La 
humedad máx ima del pan familiar 
no podrá exceder del 34 por 100 para 
piezas de 500 gramos y del 35 
100 para las de peso supe "ior. 

Tolerancia en el peso del pan.— 
Art. 18.—Li tolerancia m á x i m a en el 
peso del pan, cuando su venta no 
se efectúe por el sistema da peso 
exacto, qus sa d 3 t e r m i n a i á habi ual-
mente en lotes no inferiores a diez 
piezas, y la del pan especial, será el 
3 por 100 en frió, o sea, en el mo 
men tó en que se realice la venta, y 
el 6 por 100 en piezas sueltas.,. 

Precios del pan familiar de flama.— 
Art . 19.—Los precios m á x i m o s a que 
p o d r á n venderse las piezas de pan 
familiar da flama o miga b'anda, 
e l abo íados con harina de , trigo ex 
elusivamente, de las condiciones es
pecificadas en el a r t ícu lo tercero con 
respecto a cada grupo serán los si
guientes: 

De toda diligencia de repeSo 
toma de muestras de pan se extend^ 
rá la correspondiente acta, que 5 ^ 
suscrita por las partes interesadas 

Los Ayuntamientos comunicarán 
a esta Delegación Provincial de Abas 
tecimientos el número , clase y resul 
tado de los servicios de esta clase 
realizados en el mes anterior. 

"Bonificación.-Art. 24.—Al objeto 
de que el aumento del precio del 
trigo no repercuta en el precio de 
pan familiar, se establece una boni 
fleación de 25 pesetas por Qu. ^ 
harina salida de fábrica con destino 
a panif icación, tomando como base 
los datos contenidos en el parte H 1 
que será abonada mensualmente por 
el Servicio Nacional del Trigo, pre
cisamente dentro de los 15 días si
guientes a aquel en que se haya ren 
dido dicho parte en la Jefatura Pro
vincial del mencionado Servicio. 

G R U P O 1 kgmo. 500 éms. 

A - 2.a Zona R. Trabajo. 
B - Zona de Montaña .. 
C - Zona Cereal is ta . . . . 

5,00 ptas. 
4,90 » 
4,90 » 

el que se i a i i qae la cíase, el peso y 
el piecio de venta de cada pieza de 
pan, tanto de familiar como de espe
cial . 

| E l pan elaborado en piezas de 
100 gramos o de peso inferior será 
despachado por el comercio, bares, 
restaurantes y similares envuelto en 
papel de seda, según previene la Or
den dé la Presidencia del Gobierno 

I de 30 de Julio de \9b i (Boletín Oficial 
. del Estado del 6 de Agosto n ú m . 218). 
j La venta del pan podrá efectuarse 
I en localidad distinta a la de fabrica
ción y en las mismas condiciones de 
precio que ri jan en la de venta. El 
públ ico podrá adquirir en cualquier 

i tahona o despacho la cantidad y 
' clase que desee de dicho ar t ículo. 
\ Precios del pan especia/. —Art. 22.— 

E l precio del pan especial en sus 
| distintas clases y modalidades1 seiá 

Por | autorizado por mi Autoridad, dentro 
j de los limites qua en todo caso pue 
: da establecer la Comisar ía General 
i cuando lo estime oportuno. 
| Joma de muestras g repeso de pan. 
i Art . 23.=—La toma de muestras para 
| anál is is del pan SÍ efectuará de con 

ío rmidad a lo previsto en los a r t ícu 
los 15 y 18 del Real Decreto de 22 de 
Diciemb-e de 1908. 

Los repesos de pan en tahonas o 
fábricas, así como en los despachos 
de venta al públ ico , se efectuará 
frecuentemente por los Ayuntamien
tos, de acuerdo con la obl igación 
que les impone el a r t ícu lo noveno 
del Decreto de 30 de Agosto de 1946 
(Boletín Oficial del Estado del 13 de 
Septiembre, n ú m . 256); la Circular 
de la Comisar ía General n ú m . 766, 
de 27 de Ab i l de 1951 (Boletín Oficial 
del Estado n ú m . 121, de 1 de Mayo) 
y la LQy de Régimen Local de 16 de 
Diciembre de 1950 (Boletín Oficial 
del Estado del 29, n ú m . 363), a fin de 
determinar a t ravés de los resultados 
que se obtengan la conducta habi
tual del industr ial . 

I I I VARIOS 
Sanciones.—Art. 25. — Las iefrac 

cienes al presente Oficio Circular, 
serán objeto del procedimiento que 
corresponda, según la naturaleza de 
aquél las , sin perjuicio de que las 
anoma l í a s de orden mercantil—peso, 
humedad,' calidad, etc.— de las ha
rinas de trigo, panificables de cente
no puedan ser sustanciadas entre 
comprador y vendedor, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Código de 
Comercio. 

Vigencia y anulaciones. -Ar t . 26.-
El presente Oficio Circular entra en 
vigor el día 25 del pasado mes dé 
Junio, en cuya fecha quedan dero
gados los Oíicios Circulares núme
ros 7.748 y 3.284, del 14 de Julio de 
1955 y 28 de Agosto de 1956 respecti
vamente 

León, 12 de Julio de 1957. 
2963 El Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

2,60 ptas 
2 55 » 
2.55 » 

i i f i i i DíDUtailiP 
de León 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado auterizacióo 

D.a María Laudelina García, vecina 
de León, -para realizar obras de cru
ce con tuber ía de conducción de 
aguas y desagüe en el camino veci
nal de «León a Carbajal de la Le
gua», k m . 1. hm. 6, se hace aúblico 
para que durante el plazo de quince 
días se pueban presentar reclama
ciones por los que se consideren 
perjudicados, en la Secretaria 
esta Corporac ión . „ 

L ? ó o , 2 de Julio de 1957 . -^ ^ 
sideote, R a m ó n Cañas . 
2895 Núm. 809.-44,65 pt^. 

I 



de la gronosi 
C O N C E S I O N 

Fxaminado el expediente incoado 
J r D Hermenegildo Ferrreras y 
transferido a D. Victoriano Perreras 
Fernández, vecino de Gradefes, soli
citando autorización para instalar 
uña central hidroeléctr ica en Vil la-
ridayo y líneas de transporte a 3.000 
voltios'para Vega, Villacidayo. Vil la-
nófar y Garfia, con sus correspon 
dientestransformadores en cada pue 
blo, esta Jefatura ha accedido a lo 
solicitado, declarando las obras de 
atildad pública y sujetándose a las 
condiciones siguientes: 

I a Las obras se e jecutarán con 
arreglo al proyecto base de esta 
concesión suscrito en Madrid a 19 de 
Marzo de 1923 por el Perito eléctrico 
D.Hilario Bkmchs, con derecho a 
la imposición de servidumbre for
zosa de paso sobre los terrenos de 
dominio público y comunal, 

2. a Las obras se a jus ta rán a cuan 
to dispone el Reglamento de Instala 
clones Eléctricas vigente y en espe
cial en lo que se refiere a cruces de 
vías públicas y con otras linean e]éc 
tricas, con las modificaciones auto 
rizadas en el Proyecto de Nuevo Re 
glamento de Instalaciones Eléctr icas , 
sometido a Información públ ica en 
La Gaceta de Madrid de 10 de Agosto 
de 1931 y «Normas técnicas que ha 
brán de regir en los proyectos y 
construcción de l íneas aéreas de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión», aprobadas por O, M. de 
10 de Julio de 1948 y cuantas dispo
siciones sobre el particular se dicten 
en lo sucesivo 

3. a Dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha de notifica 
ción de la concesión al peticionario 
éste deberá depositar como fianza eí 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio pú
blico, según dispone el a r t í cu lo 19 
del Reglamento vigente. 

4. a No podrá depositarse sobre 
las vías de comun icac ión y sus cu 
netas, ni aún m o m e n t á n e a m e n t e 
tierras, escombros, materiales n i 
objeto alguno. 

5. a Las obras e m p e z a r á n dentro 
del plazo de un mes y t e r m i n a r á n 
dentro del de un a ñ o , contados 
partir de la notificación. 

Las obras de esta concesión 
. arán bajo la inspección y vigilan 

«a de la Jefatura de Obras Púb l i ca s 
a quien deberá el concesionario da 
cuenta de su comienzo y termina 
.'ou; una vez terminadas, serán de 
lamente reconocidas, l eván tándo 
e la correspondiente acta y no po 

ser puestas en explotación hasta 
Jjjeseael concesionario autorizado 
^ esta Jefatura, 

^odos los gastos que ocasionen las 

inspecciones y vigilancias, así como 
os reconocimientos finales, que se 
esprendan de las condiciones de la 

concesión y disposiciones vigentes 
plicabíes, serán de cuenta del con 

cesionario. 
7. a Con arreglo a lo dispuesto en 

el A r l . 29 del vigente Reglamento, el 
concesionario, antes de poner en 
explotación la insta lación, debe en
tregar a la Adminis t rac ión , por du 
pilcado, un plano o esquema de la 
nsta lación y el Reglamento d t l ser

vicio. 
8. a E l solicitante deberá dar cuen

ta a la Delegación de Industria de la 
nsta lación eléctrica de referencia, a 

los efectos de su inscr ipc ión en el 
Registro de la Industria. 

9. a Queda obligado el concesio-
naiio a efectuar las obras de conser
vación y reparac ión que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y 
en las debidas condiciones de segu 
ridad. 

10. E l concesionario será respon 
sable de los accidentes que se pro 
duzcan por imprudencias, faltas de 
conservación e incumplimiento de 
las disposiciones vigentes, 

11. Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tareero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; 
sujetándose a las disposiciones v i 
gentes y a las que se dicten en lo 
sucesivo que le sean aplicables, siem 
pre a t í tulo precario y quedando la 
Adminis t rac ión autorizada para va 
riar a costa del concesionario las 
l íneas de transporte que se otorgan, 
cuando sea necesario para las obras 
del Estado o de alguna Entidad en 
que aquél haya delegado, para mo 
dificar los t é rminos y condiciones de 
esta concesión, suspenderla ternpo 
ra ímente o hacerla cesar definitiva
mente si así io juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad, 
públ ica o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a indem 
ñizac ión . 

12. Será obl igación del concesio 
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios Familiares 
Accidentes y Contrato de Trabajo 
y correspondientes Reglamentos de 
Trabajo, en las de Pro tecc ión a la 
Industria Nacional y de lo que pue 
da ordenarse en cuantas disposicio 
nes haya dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre dichas materias. 

13. Está obligado el concesiona 
rio a efectuar el reintegro de esta 
concesión, cuyo presupuesto total de 
las obras asciende a 13.865,30 pesetas 
según determina la Ley del Timbre 

14. En relación con las tarifas 
para el suministro de energía, d 
cuyo transporte se trata, h a b r á de es 
tarsea lo dispuesto en el Decreto de 
12 de Marzo de 1954 aprobando el 

texto unificado del Reglamento de 
Verificaciones Eléct r icas y de Regu-
aridad en el sumiuistro de energía . 

15. Esta concesión c a d u c a r á por 
ncompiimiento de alguna de las 
on Jiciones preceden'es o por cual

quiera de los motivos expresados en 
ar t ículo 21 del Reglamento de 

nslalaciones Eléctr icas vigente. 
León, 4 de Julio de 1957.-El I n 

geniero Jefe, P ío Linares. 
2865 N ú m . 811.-414,75 ptas. 

lÉRiisIrulÉi amlilpal 
Agantamiento de 

Cistierna 
E¡ Ayuntamiento Pleno de m i pre

sidencia, en sesión celebrada el día 
diez del mes en curso, aco rdó pres
tar a p r o b a c i ó n al Reglamedto elabo
rado para los servicios y régimen i n 
terior de la Plaza para mercado de 
abastos en esta v i l la . 

Para cumplimiento de lo ordena-
do en el ar t ículo 109 de la Ley de^ 
Régimen Local, se expone dicho Re
glamento al públ ico , en la Secreta
ría municipal , por el plazo de quin
ce días, durante los cuales se admi
t i rán las reclamaciones de los inte
resados legít imos. 

Lo que se pone en conocimiento 
general, a los efectos mencionados. 

o 
o o 

El Ayuntamiento Pleno de m i pre
sidencia, en sesión celebrada el día 
d ía diez del corriente mes, a c o r d ó 
prestar ap robac ión a la ordenanza 
fiscal elaborada para r ecaudac ión de 
los rendimientos del Servicio de 
aguas, de conformidad con la Orden 
Circular de la Dirección General de 
Admin is t rac ión Local de 11 de Mar
zo ú l t imo . 

Para cumplimiento de lo ordena
do en el articulo 722 de la Ley de 
Régimen Local, se expone dicha or
denanza fiscal BI públ ico , en la Se
cretar ía municipal , por el plazo de 
quince días, durante los cuales se 
a d m i t i r á n las reclamaciones dé los 
interesados legít imos. 

Lo que se pone en conocimiento 
general, a los efectos mencionados. 

Cistierna, a 13 de Julio de 1957.— 
E l Alcalde, A, F. Valladares. 2980 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, el expediente de su
plemento de crédi to , dentro del pre
supuesto ordinario del a ñ o actual, 
con el fin de atender al pago del au
mento de sueldos a los funcionarios 
municipales, y otros de carác te r ur
gente, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal , por t é r m i n o 
de quince días , a fin de que, durante 
dicho plazo puedan formularse con
tra el mismo las reclamaciones que 

i 



I 
se estimen pertinentes, en a r m o n í a 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 683 
del texto IÍ fi-uidido de la Ley de Ba
ses de Régimen Local. 

Destriana, a 11 de Julio de 1957.— 
El Alcalde, Toribio Valderrey. 2778 

Tramitado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, expedientes de su
plementos y habilitaciones de crédi
to, para atender al pago de aumento 
de haberes a los funcionarios muni
cipales, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 12 de A b r i l de 1957, y Or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 3 de Junio ú l t imo , se halla 

municipal respectiva, por el plazo de 
quince 4 ías , al objeto de que pueda 
ser examinado, y tormularse contra 
el mismo reclamaciones. 

Villares de Orbigo 
Matadeón de los Oteros 
Valdefuentes del P á r a m o 
Toral de los Guzmanes 
Cistierna 
Vegamián 

2926 
2938 
2948 
2976 
2980 
2996 

municipales, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal , por 
t é rmino de quince días, a fin de que, 
durante dicho plazo, puedan formu
larse contra el mismo las reclama 
clones que se estimen pertinentes, 
en a r m o n í a con lo dispuesto en el 
ar t ículo 683 del texto refundido de 
la Ley de Bases de Régimen Local 
vigente. 

Mansílla Mayor , a 8 de Junio 
de 1957,—El Alcalde, P. S. M., (ile
gible). 2862 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 

planos y demás , estarán 
tiesto en la Secretaría de 

expuesto al públ ico , en la Secretaríaf por los Ayuntamientos que al final 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munici 
pales correspondientes a los ejercí-
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1956: 

Santovenia de la Valdoncina 2923 
Villanueva de las Manzanas 2953 
Benuza 2983 
Cabreros del Río 2991 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
propuesta de suplemento de crédi to 
a varios capí tu los del presupuesto 
ordinario vigente, y en v i r tud de 
nuevos aumentos de jub i l ac ión y 
sueldos a funcionarios, activos y pa
sivos, de este Ayuntamiento, asi 
como la ayuda familiar a los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, se halla de exposición en 
esta Secretaría, por espacio de quin
ce días , a fin de oír reclamaciones. 

Acebedo, 12 de Julio de 1957.—El 
Alcalde, F. Alvarez. 2981 

Ayuntamiento de 
Mamil la Mayor 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el expediente de su
plemento de crédi to , dentro del pre
supuesto ordinario del año actual, 
con el fin de atender al pago del au
mento de sueldos a los funcionarios 

se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de lOs mis
mos, el expediente que ai efecto se 
instruye, estará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Secretar ía m u 
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Bercianos del Real Camino 2901 
Fresnedo 2928 
Vega de Espinareda 2929 
Valdefuentes del P á r a m o 2948 
Villazanzo de Valderaduey 2941 
Vegas del Condado 2946 
Regueras de Arr iba 2947 
Maga¿ de Cepeda 2952 
Bur ón 2987 
Viílafranca del Bierzo 2990 
Cabreros del Río 2991 

Ayuntamiento de 
Priora 

Formado por este Ayuntamiento 
un expediente de suplemento de 
crédi to con cargo al superávi t de la 
l iqu idac ión del ú l t imo ejercicio eco
nómico , para atender a gastos del 
ejercicio corriente, impuestos por la 
Ley, y para los cuales no existe con
signación suficiente, queda expuesto 
al públ ico , en la Secretar ía munic i 
pal, durante quince días , para que, 
los que tengan interés, puedan exa
minarlo, y presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
justas. 

Prioro, 8 de Julio de 1957.—El A l 
calde, (ilegible). 2894 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Cabanas 

Cumplidos los t rámi tes reglamen 
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de las obras de defensa contra el r ío 
Esla, margen izquierda, en t é rmino 
de Cabanas (Ayuntamiento de Va 
lencia de D o n j u á n ) , bajo el tipo de 
veinticuatro m i l cuatrocientas sesen 
ta y tres pesetas y setenta y cinco 
cént imos , a la baja: 

E l plazo para la real ización de las 
obras será de dos meses, a partir de 
la fecha del otorgamiento de la es 
critura de contrata. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 

de mani-
la Junta urante los días laborables, de onn' 

trece. ce 
Los licitadores consignarán nrp 

viamente en la Depositaría de La 
Junta, o en la Caja de Depósitos l 
en sus sucursales, en concepto HP 
garant ía provisional, la cantidad de 
m i l doscientas veinti trés pesetas yei 
adjudicatario prestará, como garan 
tía definitiva, el seis por ciento del 
importe de la adjudicación. 

Las proposiciones, con arreglo al 
modelo que al final se indica, sepre-
sen ta rán en la Secretaría de está 
Junta, durante las horas de once a 
trece, desde el siguiente día al de la 
publ icac ión del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, hasta el 
anterior ai seña lado para la subasta 

La apertura de plicas se verificará 
en la sala de Juntas de la Entidad 
que convoca, a las once horas del 
día siguiente háb i l al en que se cum
plan veinte, t amb ién hábiles, a con
tar del inmediato al de la publica
ción del anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se en t ende rán referidas a días 
hábi les . 

Se hace constar que en el presiu 
puesto, debidamente aprobado, se 
ha consignado crédito suficiente para 
la, ejecución de las obras de refe
rencia. 

La subasta que se anuncia, ha 
sido autorizada por la Confedera
ción Hidrográfica del Duero. 

Modelo de proposición 
Don . . , . , que habita en . . . . , ca

lle . . . . , n ú m , con cédula per
sonal o carnet de identidad núm. . . . 
expedido en . . . . , enterado del anun
cio del Sr. Presidente de la Junta 
Vecinal de Cabanas (A j untamiento 
de Valencia de Don Juan, León), 
de fecha . . . . de del año 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día . . . . de . . . . del 
año . . . . , y de las demás condicio
nes que se exigen para la ejecución, 
por subasta, de las obras de defensa 
contra el r ío Esla, en la jurisdicción 
de dicho Cabañas , se compromete a 
realizar las obras, con sujeción es
tricta al proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y económico-
administrativas, y demás fijadas, por 

la cantidad de (en letra). 
Fecha, y firma del proponente. 
Cabañas , a 26 de Junio de 1957.-

El Presidente, Luis Bodega. 
2746 N ú m , 810.-207,40 ptas. 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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